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Señores, 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL  
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de RÓMULO RAMÍREZ RAMÍREZ 
contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

 
M.P.    MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
 
RADICACIÓN. 76001310500920210019101. 
 
ASUNTO. Alegatos de conclusión de segunda instancia por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la sociedad ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del 
proceso de la referencia, de acuerdo con el poder general que se allega a través de escritura 
pública No. 2291 del 23 de agosto del 2021 a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como abogada, tal y como consta en su 
Certificado de existencia y representación legal, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020 y el Auto N° 113 de fecha 8 de abril de 2022, me permito 
presentar alegatos de conclusión de segunda instancia, en los siguientes términos: 
 

1. SUSTENTACIÓN DE LOS ALEGATOS 
 

Señores magistrados se debe reiterar que en lo relacionado con mi representada esta 

siempre actuó con honestidad, rectitud y transparencia al efectuar la afiliación de la 

demandante y durante el tiempo en que administró los recursos de este; la asesoría 

proporcionada fue completa, veraz y suficiente. 

 

Porvenir S.A. no incurrió en ningún tipo de falta de derecho, por tanto, ninguna condena en 

su contra está llamada a prosperar. Mi representada en ningún momento obró de mala fe o 

en desconocimiento de la normatividad vigente, cumplió con todas las obligaciones que 

estaban en su esfera de control al brindar la debida asesoría y manejar adecuadamente los 

recursos del demandante, quien contaba con plena capacidad legal para obligarse y tomar 

decisiones relacionadas con su futuro pensional, aunado a la obligación que como 

consumidor financiero tenía. Por otra parte, la demanda exigía frente a mi representada, 

obligaciones que no estaban vigentes cuando se realizó el traslado, por lo que deben tenerse 
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en cuenta los efectos de la ley en el tiempo y no imponerse de manera retroactiva 

obligaciones imposibles de cumplir cuando los hechos ya han acaecido.  

 

 
2. PETICIÓN. 

 
En consecuencia, de lo anterior, respetuosamente solicito: 
 
1. CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado Noveno (09) Laboral del Circuito de Cali, 

el día 23 de julio de 2021.  
 

II. ANEXOS 
 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos 
 

1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
2. Poder otorgado a través de Escritura Pública a la firma Godoy Córdoba 

Abogados S.A.S. por parte de Porvenir S.A.  
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Godoy Córdoba Abogados 

S.A.S en donde me encuentro inscrita. 

4. Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía de la suscrita.  
 

 
III. NOTIFICACIONES. 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, en mi oficina ubicada en la Calle 36 Norte #6ª – 
65, Oficina 1701 de la ciudad de Santiago de Cali o en los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com y vmina@godoycordoba.com, este último debidamente 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
 

IV. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 860 de 2020, se remite el presente 
memorial en copia a los demás sujetos procesales:  

 
1 El demandante, señor Rómulo Ramírez Ramírez, al correo electrónico: 

ramirezromul@hotmail.com 

2 El apoderado judicial de la parte demandante, señor Felipe Andres Garcés Parra, al 

correo electrónico: garcesparrafelipe@gmail.com   

3 La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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4 La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

Señora Magistrada, 
 
 
 
MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA 
C.C. 1.234.195.459 de Cali  
T.P. 359.423 del C.S. de la J. 
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